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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL ACADEUIAS

REALES ORDENES

ABONOS DE 'TIEllÍPO
2.80 SEccrON

~xcmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó
tÍ, este Ministerio, en 15 de febrero último, promovida por
el capitán del Cuerpo de Inválidos, can destino en la Sección
de la Isla de Cuba, D. Eduardo Perigot Borrego, en súplica
de que le sea de abono, para todos los efectos reglamenta
rios, el tiempo que permaneeió en situación de retirado por
inútil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 8 del mes actual, ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ,muchos años. Ma
chid 1D de abril de 1893.

LÓPEZ' DOJ\rÍNCluEz

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\'Iarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 6 de febrero último, promovida por el
capitán del Cuerpo de Inválidos, con destino en la Sección de
la Isla de Cuba, D. José García Torrijos, en súplica de que
le sea de abono, para todos los efectos reglamentarios, el
tiempo que permaneció en situación de retirado por inútil,
01 Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de uC1;¡erdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 6 del me5 actual, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1893.

Señor Comandante general dol
lidos.

Señal: Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

9. 110 SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
la vecina de Orense n.a Dolores Andreu, viuda del teniente
coronel de Infanterfa, retirado, D. Hilario Recio, en súpUmt
de que á su hijo D. Luis se le conceda una plaza gmtuita
en la Academia de Infanterfa, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dos(',;~;i

mar la petición de la interesada, por no encontrarse sn ci
tado hijo comprendido en las prólscripciones del arto 73 dol
vigente roglamento orgánico de dicho establecimiento.

De real orden lo digo Él, V. E. para su conocimien Lo y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. mllchos años. j.\:f¡lí}riü

19 de abril de 1893.

LÓPEZ Do::-rÍNGeEZ

Señor Capitán general de Galicia..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento del regimiento, Infaniería de Zamora núm. 8,
Don Ramón Canios :&!ourín, en súplica de que se le comide
ro comprendido en los beneficios que establece para I\ls
alumnos individuos de tropa el arto 9.° del real decreto de
8 de febrero último (C. L. núm. 33), alegando para ahm
zar esta ventaja que procede de la compañ.ía de clases del
Colegio do huérfanos de 1'I1aría Cristina; teniendo en CU0UÜt
que ni el arto 9. 0 ni ningún otro del mencionado real dcere
to estableco ventajas especiales para los individuos do tal
procedencia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la RdIla
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo qno 01
interesado solicita,por carecer de derecho.

De real orden lo digo aV. E. para BU conocimionto y
efectos consiguientes. DiolO guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

-....
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ASCENSOS

2." S:mCCIÓN

Excmo. é Ilmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. I.
ti. oiOte Ministerio en 6 del actual, el Rey (q. D. g.), Y on su
nombre la Reina Regente del Reino, so ha servido conceder
el empleo superior inmediato, con la efectividad que á oada
uno se señala, á los capellanes del CU~ttO Eclesiástico del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que empieza
con D. Donato Peñalva y Esquerra y termina con D. Leonardo
Rodríguez Ruiz. Es al propio tiempo la voluntad de S. M.,
que el capellán segundo, en situación de reemplazo, D. Do
mingo Tul' y Serra, sea colocado en activo con arreglo á lo
prevenido en la real orden de' 28 de enero de 1891, y que el

aspirante aprobado on las ultimas OpOSICIOnes con el nú
mero 9, según real ordon do 26 ele enero de 1892 (D. O. nú
mero 18), D. Simeón Gómez Alfageme ingrese en el Cuerpo
Eelesiástico del Ejército con el empleo de capellán segundo,
didrutando en él la efectividad de esta fccha.

Do real orden lo dig@ á V. E. I. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. l. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ Dm.IÍNGUEZ

Señor Provicarlo general Castrense.

Señores Capitanes generales do Cataluña, Castilla la Nueva,
Provincias Vascongadas, Islas Baleares y -Gasti11a la Vieja
y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Emp.leo
:¡;;FECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación Rcfual :KOMBRES que
se les concede

Diu }Ies Aiío

CH]lellán 1.0...• _•. Hospital militar de Bilbao.••.•.••. D. Donato Peñalva Esquerra.••••••.•• Capellán mayor.' l.rarr.o•.•• 1893
Utro 2.°..••.••.•.• Reg. InfanteríadG S. Quintín n.o 49. » Ramón Viesca y García............ Idem 1.0....... l.0 ídem..••. 18U3
Otro•••••••••.•••• Bón. Caz[ldores de .Manila núm. 20. » Leonardo Rodríguez Ruiz .••••••••• Idem •••••••••• 7 ídem..... 1893

Madrid 19 de abril de 1893. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

iLll. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
R(:~ente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo de
maestro de taller de segunda clase, al de tercera D. Manuel
Rodríguez y Rodríguez, de la Fábrica de armas de Oviedo,
en la vacante 0currida por la separación del servicio del de
dicha clase de la de pólvora de Granada, D. Francisco Arro
yo Rojas, y el de auxiliar de almacenes de segunda, al de
tereera D. Torihio López Garcia, en la vacante motivada por
fallecimiento del de igual empleo del Parque de Jaca, Don
Francisco Compaire Alegre, por ser éstos los más antiguos
en las respectivas escalas yestar declarados aptos para el
ascenso; debiendo disfrutar, el:primero, la antigüedad de 22
de febrero último, y cl segundo, la de 2 de marzo próximo
pasado. Es asimismo la voluntad de S. M., que el expre
sado maestro y auxiliar de almacenes sigan prestando sus
servicios en las dependencias tí. que hoy pertenecen; debien·
do, por tal motivo, aumenturse en 250 pesetas cada una dc
las consignaciones de haberes de la Fábrica de Oviedo y
Museo de ArtIllería, disminuyendo en iguales cantidades las
de la Fábrica de Granada y Parque de Jaca.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dics guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 19 de abril de 1893.

LÓP1'JZ DONÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vi~;ja.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada y
Aragón y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
CONTINUAOIÓN EN EL SE:RVIOIO y :REE~GANO:a:ES ¡

2. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia emsada á este
Ministorio por esa Capitanía General, en 3 del actual, pro.

movida por el sargento del regimiento Cazadores de Alfon
so XII, 21 de Caballería, José Pereyra Porce!, en súplica de
que se le conceda la rescisión del compromiso que tiene
contraído de continuar en las filas hasta tanto que le corres
ponda el pase á la segunda reserva, el Rey (q. D. g.), Y an
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder tí lo solicitado por el recurrente, en razón tí que la
continuación en activo por los seis años que la ley de re
emplazos determina no constituye un reenganche, y puedo
relevársele de este compromiso por no lesionarse los inte
reses del Estado.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios glU:l'cle á V. E: muc1l{)S años. MndriJ
19 do abril de 1893.

LÓPEZ DOML."i:GUEZ

Señor Capitán general do Andalucía.

r:oüor Ordenador de pagos ele Guerra.

Excmo. Sr.:, En vista de la instanda cursada tí este
Ministerio por esa Capitanía General, en 28 de Íebreroúlti
mo, promovida por el sargento del regimiento Lanceros do
España, 7.° de Caballería, Eugenio Andrés Expósito, en sú
plica de que se le conceda la rescisión del compromiso que
tiene contraído de continuar en las filas hasta tanto que le
corresponda el pase á la segunda reserva, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Beino, de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, en 5
del actual, se ha servielo ac@cder tí la petición dcl rocurren
te, en razón tí que la continuación en activo por los seis
años que la ley de reemplazos cletermina no constituye un
reonganche, y puede relevárselo de este compromiso por nO
lesionarse los intereses del Estado.

De real ordon lo eligo á V. E. para su cOJ~ocirnientoy
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Armas ó Cuerpos

Relación que se cita
~ ~_. . -

Articulo9
uel reglamento ó
U-o O. cllqUeestúil

comprendidos

~
O
F':·"
t

- 'LÓPEZ lJo:,1Í~,GUE:i\

Bón. Caz. Ciudad Rodrigo n.O 7. Capitán., •••••.•••
Idem de Puerto Rico núm. 19... Otro ••....••••.•..
Reg. Cab.' Drag. Lusitanian.o12 Otro .
Zona militar de Toledo núm. 5.. Segundo teniente .•
Idem íd. de Getafe núm. 4 •••• Capitán.•.•••.•••.
Idem íd. de Segovia núm. 8 .•.. Otro•.•••••.••••.•
Idem íd. de Guadalajara núm. 7 Otro .
Idem íd. de Tarancón núm. 12. Otro ....••••••••.•
Reg. Inf." de Saboya núm. 6 • •• Primer teniente •••

Zona mil. Guadalajam núm. 7.• lcapitán.••..•..•. 'ID. Francisco Ayllón Guenero....•. 146 del reglamento de
Zonas militares .• '1 Guadalajara y Iíladrid'j Conducción de caudales en enero y febrero últimos.

Reg. Cah.a Húsares Princesa ••. Primer teniente••• »José López de Letona 24d~1 íd, deíndemníza- . . ' ,
menes Madl'ld y AIl'alá .•.••• ldem de Id. en febrero Id.

~ Se,:eri~o !,lana ~alelles.....••.• / .. jMadrid y Arttnjuez.•.• }
» LUl.S J,lmenez PaJar~l'o .•.•.•..•• (10 Y11 dolld, Id.... ¡Idem•..•••...•.•.••• Vocales y suplentes en nn consojo de gueml en íd. íd.
» J uhán Celada Martmez ) lldem .....•......••••
» Rafael Alvaroz Calvo ~ ¡Toledo y Madri.(l. .••. .1
» Francisco Acosta Romero .••.... 146 dI 'd d Z . )Getafe y Madrid ..••. J C d ., , ,
» .,RomualdoMartínez Benito...... r~ l. e enas ml",Segovia y Ma,dl'W ....•í 011 UCClOn de caudales en Id. Id.
l) Francisco Ayllón Guerrero...... 1 ares ..•••••• )Guadalajara y 'Madrid.}
» Pedro García Encinas ••••••••,' . ~ Tarancón y Madrid ••• Ildem de íd. en íd. ta., en la que continúa á fin de mes.
» José Hernández DIi'.sbores ..•••.• 24dcl íd. de indemniza· , '

elones .••••.•. Madrid y El I'[,nJ.o...•! !

Zona militar de Cuenca núm. 11 Capitán..•••.••.. ' »Gervasio Hernando Gutiérrez.•.• 146 ~elíll. de Zonas mí- , .' ldem de idem en ídenlíd.
lItIlrel.••••••• Cuenca y Mallnd • . . • • ,

Reg. Cab.a Drag. Montesa n.ol0 Primer tep.iente .... " Emilio García y GarCÍa ••.•.•••. )24 del íd. M índemní-IMadrid y Amnjuez.... ¡ " •

Idem ••••••.•••••••••••..•••. Otro.............. » Joaquín Rovira Argandón· •..•.•5 ZRCÍones .)Aranjuez y Madrid..••IEntrega de armll.mel1,to en íd. íd.
luem••.••••..•••••••• , _..•.. Otro.............. » Emilio Fernánde¡; Mantilla..••.• ¡10 y 11 del Id. id .•• ¡Idem••.•••..•.•••••• Defensor aniie el consejo de guerra en íd. íd.
7,?na~mtarCiud¡¡,dRdeallnRe·o~. Capitán••••••••.•. » José Calvo Andrade /146delíd, de Zonas mi.\Ciudad !teal y Madrid'l

c
d ".' d 1 'd 'd

Iuem Id. de Talavera e a 1- ( n 1 ( on UCClOll ue cau a es en 1 . 1 •
na núm. G Otro.................. » Silvestre Sánchez I ..oarte " ,lares.•, Talavel'a y Ma.drid J
. 1 1 I

---,..-..,-...,.-".,..1,~-~-~_._" ..".__• ,--- --
.rüi:(:~-id.lú cie .abril dQ 16Vo.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
TIcgente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
do que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 4 de marzo úl
timo, conferidas al personal comprendido en la relación que
ti. continuación se inserta, que comienza con D. Francisco Ur
bina y concluye con D. Arturo da Caballos, declarándolas in
domnizables con los beneficios que señalan los articulas del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGlTEZ

Señal' Capitán general de Galicia.

Señor Ol'denadOl' de pagos de Guerra.

Reladón que se c-ita

Artículos l'

-
-------"71-----1----------- l_d_e_l_rC_g_la_1U_c_ll_t0-l-__Pd_1~_~_&_~S__I _

.\rrnas ó Cnerpos Clases KO)IBRES ó real ordC'll se descmpefló Comisión conferida
ell que están la comisión
comprendiclos

Zona militar de Vi~ I
núm. 57...... : •••• Capitán•••.• D. Francisco Urbina ., ••• . jPontevedra •••• ¡¡CObrO del1ibramiento en febr0rQ último

Idem de Santiago nú- 1_
mero 51 ••••••.•••• 2.° Teniente. »Bernabé Fernández • • • Coruna .•••••.•

ldem de BQhmzos nú-
mera 52 Otro........ »Blas Pechero....... •. Idem.••••.•••.

ldem de :Momorte mi- 116 del reglamenb
mero 54••••••••••• Capitán.•••. »Tiburcio He:rnández... de Zonas militareS¡'Lugo ••••••.•• ' Retire y cobro de ídem en Íl1. íd.

ldem de ],'íondoftedo
nú,¡n. 55.•••••••••• Otro........ »Salustill.D.o Gaeio...... ldem..•••••••.•

ldenl de Ribadavia. nú·
mero 5\) Otro........ ) Jenaro Alonso ••.•.. ,. Orense .

» »Elmismo •••• , • • • • • •• • • . 1Idem.••.••••••• lIdero é íd. de íd. en enero íd.
liego lnLa de l\Iurcia I I

núm. 37 .••,••••¿. " I.er Teniente D. Antonio Priet? .••••• ,¡ \Yi~?" •.••••••. ¡Conducción de caudales en febrero íd.
ldem de Luzon n. 58. Otro........ »JlrIanuel Corre11'a...... Ferrol .•••••••• \
ldem de JIr~u:rcian.~ ~7 Otro........ » :Mateo Lumbreras. .... Pontevedra..... Cobro de libramientos en octuln'e íd.
liego Cabo de GahClll. " d 1 'd d'
,~ Ot E t . M d' ,"' e 1 em e ¡n- S t' C d ., d dI f b '1nUill. 2D •••••••••• ro........" us aqulo a anaga•.¡d .. Ian lago....... on ucclOn e cau a es en e rero II •

Admón. :Militar•.•••. Oficial 2.° ..• »Jeneroso Beledo....... ~mlllzacIQnes•• Pontevedra.•••• Cobro del libramiento en ídem íd ..
4." bón. Art.a de Plaza l.er Teniente '» Agustín Varela........ Lugo '1'
lelero Otro........ »Edt:a.rdo Ufer........ • 1\fonforte Recepción de reclutas en marzo íd.
Ielero Otro........ »Emlho Alvarez • • • •• • . Luarca.•••••• "
RE'g. Inf.R de :Murcia I I I

núro. 37.•••••••• " Capitán..... »Manuel Palacios •••.• '1' (Vigo á Ponteve-
. , dr1t··········l

Idem Otro........ »Diego Romero 10 \' Il del ídem íd}dem Vo?ales de,un consE'jo dognerra en >;<'p.
ldero _••••.•.• Otro........ »Adolfo Pardo••••••••• ) . IIdem........... hembre Id.
lden1 Otro .••.•••• }) Pedro Carrasco....... Idem .
IdE'111 l.er Teniente » Manuel Fernández.... Orense á Celano'l

1 I

va (Juez instructor y secretario de un ¡,x-
Iuem ~ tiargento •••• Francisco Calvete 22 del ídem id Idem 5 pediente en febrero íd.
ZUll::t militar de Vigo I

núm. 57 .•••••••••• Capitán••••• D. Juan Alyarez •••.•.••• /' ¡VigO á Ponteve,
j ,; 11dl'd 'd dra }V 1 d . d'Ot '"r 1 R' , "y e 1 em 1 .. Id oca es e un conseJo e guel'l'U en S0p-1de111..•••••••••••.•• \ ·ro.... •• •• ».1.> a~ue 1vera.••••••• ¡ em... • • • • •• •• tiembre íd

Idem Otro »J\.Ianano Herrero 1 Idem........... .
E. M. Gral. del Ejér-IGeneral de ¡ f 1

cito.••••••••••.••• ) división... »P~dro Pin 'Fer~ández.• ( \Corufia á Ferr01.¡'
Caballería.•.••••••••• T. corol1?l... »Vlce~te ~arquma.•••• ,ll del ídem íd íIdem Revista de inspección en febrero íd.
Infantería l.er Temente }) EladlO Pm Ruano..... ldem .
E. M, del Ejército..•. Comandante. » Arturo de Caballos .•• '1 IIdem.. ···,·····1

..
Madrid 19 de abril de 1893. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. ~r.: En vista del escrito qne V.E. dirigió á
este Ministerio en 15 de febrero último, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido abien aprobar la relación de indemnizaciones que á
dicho escrito acompaña, devengadas, en enero de este año,
1)01' el personal de Ingenieros y de Administración Militar
cn las obras de defensa que 13e ejecutan en la plaza de Car
tugena y en las del cuartel enfermeria de Archena', euyo im
porte asciende á 372 pesetas, de las que 37'50col'l'esponden
~\, dietas y las 334'50 restantes á gastos de locomoción.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

8erlOr Capitán general de Valencia.

Soñar Ordenador de pagolll de Guerra.

E:X:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisio
nes de que V. E. dió cuenta a este Ministerio en 4 do marzo
último, conferidas al personal comprendido en la relación
que á continuación se inserta, que comienza con D. Vicente
Hernández Pérez y concluye con D. Mariano López Martín,
declarándolas indemnizables con los beneficios que señalan·
los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 18 de abril de 1893.

J OSl~ LÓPRZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general do Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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9

~
D. Vicente lIel'nández Pél'ez .•.,•••.
» Dámaso Al'1'udi Pérez..•.•.•••••
}) Francisco Klein.•..•..••••••••
» Daniel Prast Perales •.••• " •••••
» Vicente Orlé Oarbonen •••.•••••
» Félix Ros Berengner..••. .' ••.•••
:t Santiago Compañ .••..•.••.••••

c¡:;
c;.

w.....
g-....-....
Ck
e!:
O:l

Valerimlo :Martfnez. . • .• . ••.•••
Juan Tul' Palan .
Juan Montero Bl1vaciarte •••.•••
José Maroto :Maroto ••.•••••••••
Luis Rodríguez Monsada..•.•.••

Reg. lnI.a de Almansa núm. 18. Primer teniente.••.
Idem id. de Aragón núm. 21 ••• Oh·o•.•••••.••.••.
Idem id. de Navarra núm. 25 •• Otro .•••••••...•••
Idem id. de Albuera núm. 26..• Otro•••...••..••..
Idero íd. de Luchana núm. 28 .• Otro •..•.•..•...•
Idem íd. de Guipúzcoa núm. 57 Otro .••...•.•.•• '
Idem Otro .
Bón. Cazadores de Barcelona nú·

mero:s••••••••. , ..•.•..•••. Otro .•.• ~... ..••.. »
ldem " " '" Otro.............. »
Reg. Cab.a de Tetuán núm. 17.. Otro »
Idem íd. del Príncipe núm. 3.. Otro .•••••••.•••.• »
Idem íd. de Borbónnúm. 4 •..• Otro.............. »

Lérida .•..•..•••••.•• 'j
Lérida y Figuerus..•.. ,
Tm'l'ttgonn.••.••••.•• "C b 1 l:b' . t f b '1 .
lde1.n •••••••....••••. \' O 1'0 (e I rumIen os en e rero TI tll110.
I"érIc1a •••• , ., ., .•.• ,.
Gerona...... .•••.•.. '

24 del reglamento. (elldem .•...••.•..••••• Idem de id. en septiembre id.

indemnizaciones ..• \Ge'o 01 t 11 d 'd f b idJ 1 nu yo, • • • • . ••. eem el. en e rero ,
Figueras .....•...•... Conducción de cartuchos en id. id.
~rarl'l1gona y Reus .•.•. 10 b d l'b . t 'd 'd
Burcelona J o ro e I ramIen os en 1 .1 •

Tarra:gona .•••.••...• , ILiquidar con el parque el armamento de responsabilidall al Cl,er.
po en id. id.

Administración :Militar•..•...• /Oficial 2.o. . • .. • • •. }) Ildefonso de los Reyes Vida!. • •• \Gerona , •.. " Cobro de libramientos en id. íd.
Reg. luf.'" de Albuera núm. 26 .. ,Oapitán , »José Cebriún Hernández........ IReUfl .,.............. .
Idem id. de Navarra núm. 25.,. Otro ..••....•.•... »Rafael Luna Modelo............ Idem .
ldem id. de Asia núm. 59 .•.... Otro.............. » Vicente Iturralde García........ . ' Puigc!:)l'd:i...••.••....
Ideill C:J.b~a Alcánt.ara nÚl~. 14.,; Otro........ »Angel Dtll~e y Antó~........... Idcm •••...•.••.•.•. ')Asistencia como vocales á un consejo de gUel'l'a en íd. íd.
Idem fuf. San QUllltfn nU111. 4" Otro » Rafael Moteno PuelLas .•.•.•••• 10 ' 11 d¡'d'd Idem•.••..••...•..•.
Eón. Caz. de Figueras núm. 6,. Otro........ ...•..• » Fernando Leal Romero......... J el. 1 ••• Idem .
l.er bón. de Artillería de Plaza. Otro.............. »Lorenzo Aguireta Ochoa.. ...... ldem •.•...•.•. " .
9.0 reg. J\lontado de Artillería.• Otro.............. »José Roca Tagó................ ldem ,
Jurídico ~lilitar },uxiliur »Joaquín Saguier Villaveehia.... Idem lIdem como asesor á un consejo de guerra en íd. íd.
ldem Otro El mismo '.. Figueras lIdem como fiscal á un id. íd. en íd. íd.
Zona militar de :Mataró núm. 15 Capitán...••...... D. Mamerto Calaho¡-r!1 Muñoz.•••••/' Barcelona ••.....•.• , ./
Idem id. de :Manresa núm. 16 .. Segundo teniente.. »Justo Poveda Siena............ 1dem : ..
ldem íd. Villafranca núm. 17.. Capitán........... » S,mtiago Company Delgado. . • • • Idem .•.•.•....•.••••
Idem id. de Gerona núm. 18 Otro ~ Valeriano Piera Parra 146 d¡ 'd d Z I¿em .
Idem id. de Olot núm. 19 ..•••. Otro,............. » Francisco 01'tiz Barquet .•••.•• " '~'tl cm e onaSjIdem, \CObro de libramientos en id. id.
Idem íd. de Léri.dam'tm. 20 •••. Segundo teniente.. »Vicente Gil Barado,:........... ml1 ares Itlem. .
ldem íd. de Tremp núm. 21. •.• CapitáIi........... ~ Baltasllr Surte Creus Idem •...•. , " ..•....
ldem id. de Tarragona núm.. 22. Otro ~. • . • • • .. . .••. »Jaime Pons Tous , Idcm ..•••..•....••••
ldem íd. de Tortosa núm. 23 .•• Otro.............. »JUanrieio López Martin....... ••• Idem .•.••••••••.••.•I I I _. ~ _

l\Iadrid 19 de abril dé 1893. LóPE7. DOMÍNGUEZ
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De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen',
fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos ai
Madrid 19 de abril de 1893.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pa;;os de Guerra.

D. O. núm. ~

LÓPEZ DOl1ÍNGUE~

21 abril 1893206

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei-j
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 6 de marzo úl·
timo, conferidas al personal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que comienza con D. Cristóbal
tópez Herrerra y concluye con D. José Ordóñez Mora, decla
rándolas indemnizables con los beneficios que señalan los
nrf.iculos del reglamento que en la misma se expresan.

Relaci6n que se cita
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ó real orden
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- I

Idem Cabo Joaquín Reyes Garda ,
Comandancia de Inge-

nieros de 1t'fálaga••• Comandante, D. Ped'ro Vives y Vich .•.
Id. de íd de Granada. Capitán..... »]yIiguel Gómez 'fortosa.
Regolnf."<fi'fálagan.o40 1.er Teniente » Juan Nieto Garda.....
Bón. Discipl.° Melilla, Otro. •..•••. :l> José Benedicto :Montero
3."'1' Dep.o Sementales. Otro........ »Luis Vela Almazá"p •••.
1.er Estab.o Remonta. Otro........ » Francisco Castillo Es·

trada.••.•.•.•••••••

») Eduardo Rojas y Vilches¡

» Joaquín Ruiz Aguilar ••
» José Sánchez Garda"'

J
I

» Celedonio Fuentes Ma-
zalambroz .• '" •••••

:t FranclscoGarcía Garcí:t
» José Ordóñez 110m..• ,

I

:t lHiguel Berro BarnueTo.

, \10 Y ¡¡del regla.,' ,- '- 'dT ' 'r' 1 f b l
Reg.lnf,RBorbónn.o17 Capitán ••••• D. Cristóbal López Herrera'l mento de indem",r '1 IlnSo'l'~llltl'. 1 1gencla~ JUl1Clll OSt0n. U;~

, , 1.1- an1 va.. . •. o" r u 11110 como Juez y secre arIO r"
nl'QCl;n~S .... \ I l)ectivamente. •

] O~ 11 ¡Ronda,y AlmeríalRevi~ta ~emostl'al de odifido3 militar
10 J 11 Jaén) Baeza•.. 5 en Id. Id.

\

1\1'llelilla •.•..••• (Conducción do caudales en íd. íd..
(em \ •

2-1 Jaén ¡ " "
jIdem.••• , .•••• tobro de llbmlll1811to e11lo.. Id,

o (Idem 1
10y 11 ¡Plazas de AfricalconuucCió11ue caudales en íd. íd.

¡ Almería········1

.Jllén...... o,••• , '

l_
" \CObrO de libmmiento en íd. íd.ueIll ••••••••••

Málaga ...... "
Idenl .••.••.••.
I I

Idelll Oficial 1.0 de
A.M......

Id. íd. de Andlljar nú'
mero 'íl} .•••.•.•••• Otro ••• o••••

Id. íd. de Antequera
núm.. 'í'í , Otro .

lel. íd. de Ronda n,o 78 2.° Teniente.

Subintendencia mili •
tar de Málaga...... Id. 2.° de íd.

Zona mil. de Veran,072 Capitán.....
Id.íd. de Linares n.°'í4 Otro..•.••.•

Madrid 19 ele abril de 1893. LÓPEZ DOl.fÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en, 1 de febrero
último, conferidas, en el mes de enero anterior, al personal
comprendido en la relación que á continuación se inserta,
que comienza con D. Pablo Escudero 'Bozal y coucluye con
Andrés Iñiguez Sáez, declarándolas indemnizahles con los
beneficios que señalan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden 11) digo :l. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ D01fiNGUll)'Z

Señor Capitán general do Granada.

j ~oñor Ordenador ele pngas de Guorra.
1

Relaci6n que se cita

LórEZ Do~ríNGUF.ZMadrId 19 de abl'll de 1893.

1

Artículos I'untosdel reglamento
euerpo~ elase$ :KO,MERES ó re.ü orden donde COl)üSión Conferida

en qU0 están se dcsempeüó
eoml,ruuliclos 111 comisíón

-------1
f46 del reglamentoI

Zona de TafalIa •••••• Capitán .•••• D. Pablo Escudero Bozal. d,) Z~m milita. (amplOna" .••• Cobro de libramientos.
reL .......

Cantabria núm. 39 ••• Otro .•.••••• » j ulián Cerezo Ayuso ... ¡lO Y 11 ,Id regla-I "
Idem............... Otro........ » JOfé Blázqnez Sabat~l',., menl~ ée indem- ¡Juez ~nEtrnctur, fU'elll, defensur Y!leere·
Idem ., ............ '12..0 Teni.ente. " Rogelio Tenorio Casal., \ nizadM\C\ •••• \Idom•.•••....• ¡ t~l:lU en un eUNsejo de gU61'l'a, l'espec-
Idem .•••••.••••••.. ,tiargento •.•• Andrés Ifiignez i:iáez..... '122 del íclem '1 ¡, tnalllente.

""-

Excmo. Rr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Hel·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisioneR

,de que.V. E. (lió cuenta aesto Ministerio en 7 de marzo 1'ti
timo, conferidas al personal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que comienza con D. Juan Sánchez
Sánchez y concluye conD. Pedro Parody(:asarm~iro, decla
rándolas indemnizables con los beneficios ~ue señalan los

urtiuulos del reglamento que en 1ft misma se exprOéan.
De l'nal orden lo digo á V. E. p:na su conocimiento y

finos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DÓM"iNGUEZ

Senor Capitán general de Andalucía.
Señor Ordenad.or de pagos de Guerra..
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¡Armas 'J Cuerpos
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I Art!cnlll~
del regll1IDEl'Jato ól PuntlJjl_

IR. O. en que están dllntle se d,:~;mpeuóI compreufUdos :la COnllSlV.U

Reg. luI. a. <113 la Reina núm 2 . . t D J SI h Sá h ¡ , .Id"m id "e" d . " Pl'lmer temen e.... . uan <lnc ez, nc ez ••••••••• ¡24 del reglaw;~tl dt\Oadlz \
Zo~a ';;ni'i:' -"':'~ia ura; n.

e
'15 Otro.. ..••••. . ••.. ) Eduardo Bel1s Benlloch••••••.•• \ indemnizaclones .• (Idem••••..•.•.•.•••• \

Idem 'ct l~C e rera ~un- ,,28. Otro • »José Muñoz 00St2........ sevilla 1
Idem '1'<1' 'de Jarmon~ nu;;? . 25 •• Oapitán........... ) Agustín Bravo Martínez . '" •.. , Idem .•...•.. ' .. """

. erez num '" . d t . t F" f;á 1 O·t 1 t O'd'Idem id. de Algeciras ~I i3 , Seg,:n, o emen e.. » ~anc:sc.o: nc;/ez r ~ e ......., a IZ.. ,. .
Idem íd, {:e V~üverde ¡ .Im. 29." Oapüan.,......... » "lac11m11o l{o",ado Oarmona .••. 146 d:l Idem lle Zonas Idem, .• " •••...••••••

no l'tÍ '. 91 Jel0a1111' nlll1tares....... \0 b '1 l'b' f b ,.
1 - ~ llI. u ••••••• Ot '0 » José Martínez Lacosta Huelva loro e e 1 ramIentos en e rero ultImo.úem u1. de Lr'e ' .•.•••••.. r .•.•..••• ••••·• . ..••..••.. . ••..••.••••••
Idem l'd (l'e"~·l: tna núm. 33 ••• Otro.............. »José D0ll1111guez Dorado. • .•••• Oórdoba•.••.•• ~ ••••.
, . "non or , O . '. S' 1 Mé el d 'ReO' ('oh a 1 Y't O numo 34.. Otro, » aSlll1UO , anCleZl n ez....... 1 em ..
Pl·im·er"D'e (:e.... 1 f ,Jria l1.úm. 28. Primer teniente.. .• »Mariano de Zafra y Tpoviel. .•.••12\ ,1 1 'd d ',1 ¡CádiZ y Sevilla •• " •••- IJOSLO , V· t J P , ue J em e muem- dIdem de Sementales. Otro » lCen e uan ons............. " 1 cm .
Zonr ~Úitd-:d; _ Otro n José Linares y Linares. mzaCJ~nes Córdoba .••.••...••..
Ide~ íd. de'v J Jerez núm, 28,." CaPitán.••..•••••. \ » Francisco Castellano J..innres •.•. \146 del ídem de Zonas\Cádiz .

no núm. 3' alverde del Caml- . , militares. " ••. ) .., .
In<Yenicros L •••••••••••••••• Otro.............. »José ReIg Escalante. ••••• \Huelva.•••...•.••... Cobro de llbramlentos en enero ultImo.
I<~:m: ' .••• " ' CoroneL ,'... »Pedro Martínez.Gordon )lo y1! ~el i,dem de in-íCádiz ••••..••.•..•.• ReC?nOci;nient~de una muralla e11; febr~ro último.
Bon. Caz' , Maestro dc obras.. ~ José Bernal y Jlménez í demIllZacmne! •• .IHuelva , ReVIsta semestral db cuarteles en ldem Id.

, de Cataluña núm. 1.. Primer teniente.... »Fernando Garrido Calvo j2\del ídem íd ¡Sevilla Recepción y conducción de municiones en ídem íd.
Ad . ; {23 del idem do ROmOn-¡ ! .. ,mln • .. . . . l' ó J é PI' S -1 d ,1 b '1 CÓ'd h~ Interventor y pagador de la conUSlOn de compra de potros para el.SLrr..Clon }hhtar••..•.. , OfiCIa 3. .•.•.•... » os a omIno enan........... tas o 3 .c a 11 'r o ,.............. d t tI . . t d t'd '1 .
JUlio de 1393. •••••• I segun o el' a eCImlen o e remon a en 1 em l( •

.ico ::\lilitar T. Auditor ue 3. a •• »José J\'[uño~ Repiso •••••••••••. 'lló y 11 ~ol í~om de In- . .,. "
demmzaelOnos ..•• Huelva •••.••..•.. ' " ASlstenCla a consejos de guerra en ldem Id.

ado }hyor <le PInzas .•.••.. Capitán 1 » Juan Garda •• > •••••••••••••••• ¡tlem•....•...•. :VIontellano (Sevilla) )Prácticas de diligencias de abintestato como juez y secretario res-
,g. lnf.n de Granada mlm. 34. Cabo Manuel Casamayor Ortega 122 del ídem íti Idem \ pectivamente. en ídem id. ~

.' .,2:° reg.:\f?~t;;,do de ~l:tillería. 9ap~tán ;: D. ~ederic? Grun~! ROdríguez ¡., ' , IMad,rid. 'í ........•. 'lD~~e~sor ante ~l 90nsejo S;rpremo de Guerr~ y Marina en íd. íd.
<I,cr reg. de Z..,p~dores:Mllladores remente coroneL •. ' » César Saenz Tones ..••..• ,. 10 Ytl1 delldem Id lHnelva "" Pre~ldentede vanos consejos de guerra enldem íd.
Reg.lnf. l1 de r!orü1núm. 9,. Capitán »José Alegre Egea.. (Tdem \
Zon~mili~:rcl~ValverdedelCa- . I,nl '1 '" \ Vocal de ídem íd. de íd. en ídem íd.

,mIno nl,.;n. ,,1 ••.•••••••.... Otro » Laureano Gerona Armendl ••.••. ¡!lo U:,~ lUom de lo.as)Idem .•.••.•.•.••••••
le,em Otro •••••••••••••. »Justo Blanco Pendas .••..••••.. í m'lttares (Idem •••••.•.••.•....
Caballerín Ooronel ••••••••••. ) :Manuel Bretón Aedo ..•.•••.• "'¡10 yll del idem<loin.¡

demnizacioncs .... (Snnlúcar la Mayor (Se-)PrlÍctica de diligel1cjaj3 como juez y secretario, :respect,ivamente,
Zona militf(r ..1e Cádiz núm. 27. Primer 'teniente. ••• » Pedro Parody Casarmeiro.•••••• 140 d~~ ídom de Zonas[ villa) .•..•.••••..•• ) en ídem íd.

ml,Itares ••••.. J I
. I ~ _ . ""

'E8t
:;R(

, J

.,
.M:D.drid 19 de ubril de 1893. LÓPEZ DOHÍKGUEZ
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió a
eete Ministerio en 6 del mes próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la relación de indemnizaciones
que á dicho escrito acompaña, devengadas, en febrero últi
mo, por 01 personal de Ingenieros y Administración Militar,
en las obras de defensa que se ejecutan en la plaza de Car
tagena y on las del cuartel enfermería de Archenu; cuyo
importe asciende á 373'50 pesetas, de las que 37'50 corres
ponden á. dietas y las 336 restantes á gae!tos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIÍKGl;EZ

Señor Capitán geneml de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--__.-+-<lI__--

:W:O:BILIAIUO y :MATERIAL DE OFICINAS

9. a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito qne V. E. dirigió aeste
1\1inisterio, en 22 de f<:brero último, solicitando aprobación I
del gasto que la Zona militar deLOl'ca tuvo necesidad de .
llacer en la recomposición de globol> y adquiBición de 700
bolas para el compl€to do las mismas en el foriüo do los re
clutas, verificado en diciembre próximo pasado, 01 Rey
(q.- D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
tomando en consideración las razm~e5 expUf'stu8 por V. E.,
ha tenido ti bien aprobar dicho gasto, ascendente a Gi pfse
tas, el cual tondrá la aplicación determinada en la realor
den de 17 de octubre último (D. O. núm. 229).

Da la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.·E, muchos años.
}Iad1:id 19 de abril de 1893. .

LÓPEZ DOllrÍNQuEz

Señor Capitán general de Valencia.

"eñar Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RECLUTAMIENTO Y RE1U,ll'LAZO DEL :EJÉRCrrO

9.& SECCION

Excmo. Sr.: Habiendo correspondido los benefióos del
párrafo tercero del articulo 34 de la rey de reciutamit'nto,
al soldado Manuel Gárate Ruiloho, que embarcó para ese dis
trito el 20 de enero último, á bordo del vapor correo Alfon
so XIII, el Rey (q. D. g.), Y en EU nombre' la Reina Regente
del Reino, ha tmiido abien disponer que se consulte ti dicho
individuo si desea continuar sirviendo en ésa isla, ó acoger
se á aquellos beneficios, y en €'sto caso, dispondrá Y. 1j;. su
inmedhlto regreso á la Península, con destirio':ü regiúiiéu·
to Infantería de Cuntabria núm. 39,

De real orden lo digo á y. lG. para su conocimiento y
efectos consigl1ientr,s. Dios guarde á V. K muchos aflos.
Madrid 19 de abril de 18~3.

LÓPl~Z Dm.dNGUl!iZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores OapitAnes generales de Burgos, Andalucía, Galícia y
Navarra.

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombl'e la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido abien disponer que el sol
dado Faustino de San Esteban, que embarcó para ese distrito
en 20 de febrero último, regreso dosdo luego á la Península,
por haberle correspondido los beneficios del párrafo 3.° del
artículo 34 de la ley de reclutamiento; debielldo á su llega
da ingresar en la Zona militar do Zaragoza, para que sen
destinado al cuerpo que corresponda, según las condiciones
del intoresado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.'

Señores Capitames gGnerales de Aragón, Andalucía, Burgos y
Gallcfa. --
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 91

soldado del regimiento Cazadores de Alfonzo xn, 21 de Ca
banerla, José Avila Leiva, en solicitud de que se le exima
del f'ervicÍo militar activo, como hijo de viuda pobre, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido dese"timar la petición del interef'ado, por los fun
damentos que se exprei'an en la real orden de 17 de febrero
último (D. O. núm. 37), por la' que se negó otra peticióa
anákga á la ma,lre del mismo, y á la cual resolución-debe
rá atenerse..

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efecks consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Andalucía.

Excmo. 81'.: En vista de la instaucia que V. E. cursó á
eióte l\1inif'terio, en 6 del mes actual, promovida por el pa
dre del recluta del contingente de Ultramar, Antonio Llopis
Taltabul1,on solicituJ de que fe expida á éste licencia ili
mitada en vez de ¡:ervil' en aquellos dominios, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente df,l Reino,
ténieride en cuenta las lJrescripcionüs del núm. 1.0 del ar
ticulo 147 y el 80 de la ley de reclutamiento, Ee ha servido
desostimar la petición del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

SeBor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia lJl'olllovida por
los reclutas Francisco Solano Huerta, ,Allwnio Ortega Torres,
J)'ian'uel Oliva Roldán y Francisco Ah(á~e~-González, en solici
tu(l de quo se les exima do lUp'en¡¡lidml del m:t. 30 do la ley
do réclntamiento, el R~y (e¡. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regcnte del Reino, Úlúicnc10 en ct;lcnta lo informado por
V. E., en 8 delines- actual, y lo dispuesto on el núm. 1.0
del m_t. 147: d¿ la citada ley, so ha servido desestimar la
peticiull tlo los inLercsadoB.

" De real orden lo ~igo ti V. E. para ~u conocimiento y
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ItECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de Infantería, D. Ellrique Fernández Blanco, con des
tino en este Ministerio, en instancia fecha 16 de marzo pró
ximo pasado la Reina Regente del R@ino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por resolución de 12 deIac
tual, se ha servido concederle la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, como recompensa por
los especiales servicios que prestó en Puerto Rico el año
1890, organizando y mandando el CHerpo de Orden Público
de' aquella isla, sin desatender los deberes de su cargo como
ayudante de campo del Capitán general del distrito, :Se.
gún consta en un certificado de dicha auto.ridad que acom
paña el interesado á. su instancia, en cuyo documento se ex
presa que desempeñó dicha comisión durante dos años y
medio con extraordinario acierto..é inteligencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conociiniento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ·DOMfNGUEZ

Señor General Subsecretario de este Ministerio.

JosJiJ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministeri(} en su comunicación fecha 21 de marzo próxilllo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, por resolución de 12 del mes actual, ha tenido á
bien conceder la cruz de tercera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, al coronel de Infantería, D. Juan Ostenero y
Velaseo, con destino en ese Consejo, por los distinguidos ser
vicios que ha prestado en el mismo, tanto en la Íl'iscalia
Militar como en la Secretaría, y por la reconocida aptitud é
ilustración de que lleva dadas repetidas pruebas en cuantos
trabajos le han sido encomendados. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 19 de abril de 1893.

g.a SECCION

-......

D. O. núm. 86

LÓPEZ DO:HÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

LÓPEZ DOllIfNGUÉZ

Scñor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ~\,

este Ministerio, en Gdel mes actual, consultando si puede
concederse substitución entre los reclutas destinados á Ul
tramnr y los individuos que procedentes de otras zonas han
causado alta en lae á que aquellos pertenecen; teniendo en
cuenta el núm 1.0 del arto 24 del real decreto de 1G de .
diciembre de 1891 (C. L. núm. 475) y el arto 44 del regla
mento para las zonas militares, aprobado por real orden de
24 de agosto de 1892 (C. L. núm. 280), en que se previene
que los individuos que cambien de residencia por más de
scis meses, causen alta en la zona á que corresponda el pun
to en que van á residir, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se
manifieste ti. V. E., que los individuos que se encuentren
en este caso, pueden substituir á reclutas en la misma zona,
como comprendidos taxativamente en el arto 159 de la ley
de reclutamiento.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la instaHcia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 10 del mes actual, promovida por el cubo,
en situación de segllnda reserva, Diego Serrano GÓlllGZ, per
teneciente á la Zona militar de Talavera de la Reina, en
fOolicituc1 de que se le conceda la renuncia de su empleo, con
objeto de poder presentarse como substituto, el Rey (que
Dios guarde), y.en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllfÍl'TGUEZ

Señor Capitall general de Andalucía.

efectos consiguientes. Dios gUllrde á V. E. muchos años.
Madric119 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 20 de diciembre último, instrui·
do con motivo de la inutilidad del soldado del regimiento
Infantería de Otumba núm. 51, Vicente Ramos GraCia, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre 111 Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo expuesto por la extinguida Junta facultativa
de Sanidad Militar, ha tenido á bien disponer que se sobre
sea y archive dicho expediente, una vcz que no procede
exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1893.

LóPEZ DOllIÍl'TG1JEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Beñor Presitlentc de la Junta Consultiva de Guerra.---_......._---

RETIROS

2.a SECCIÓN

Excmo. é Ilmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el cura de distrito, en situación de supernumerario sin
sueldo con residencia en laHabana,D. Julián SáuchezFernán- .
dez, en súplica de su retiro para la Isla de Cuba, con los bene
ficios que concede el arto 3.G de la ley de 21 de abril de 1892
(C. L. núm. 116), á que sc considera con derecho por haber
servido en Ultramar más de 20 años, el Rey (q. D. g.), Y on
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la expresada solicitud; disponiendo que el rcferido
Don Julián Sánchez Fernández sea baja, por fin del presente
mes, en el Cnerpo Eclesiástico del Ejército á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándoselo, por las cajas da la
referida isla, el sueldo provisional de 300 pesetas, con el
aumento do peso fuerte por escudo, qua ascienden á 600 pe-
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sotas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
l\:Iarina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite la expre
sada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo tí V. E. l. para su conocimie;,to y
demás efectos. Dios guarde á V-. E. 1. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1893.

LÓPRZ DoMÍNGUE:l:

Señor Provicario general Oastrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mar-ina
y Capitán general de lu Isla da Cuba.

-+-
S'tTJ3AS!'AS

i2. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: No habiendo dado resultado, por ausencia
de licitadores, la segunda subasta general y simultánea ce·
lebrada, en 8 del actual, en la 12.a Sección de este Thiíniste
ria y en las Intendencias mimares de los distritos de Cata
luña, Valencia, Aragún, Granada, Castilla la Vieja, Burgos
y Subintendencia de l\fálaga, con objeto de contratar la ad
quisición de 273.600 metros de lienzo de algodón para saba
nas y 64.400 para fundas de cabezal, que son necesarios
para el servicio de acuartelamiento del Ejército durante
los años económicos de 1892·93, 1893-94 Y 1894-95, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer se proceda á anunciar una primera
convocatoria de proposiciones particulares, que deberá cde
brarse simultáneamente en la Sección, Intendencias y Subin
tendencia expresadas, bajo los mismos pliegos de condicio
nes y de -precios límites qne rigiervn en la subasta, redu
ciendo el plazo de publicidad ti diez días, por ser urgente la
adquisición del lienzo de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guaroe á V. E. muchos años. :Madrid
19 de abril de 1893.

LórEZ DOMÍKGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Valencia, Arag'ón,
Granada, Castilla la Vieja y Burgos.

Excmo. Sr.: No habiendo dudo resultado, por ausencia
de licitadores, la segunda subasta general y simultánea ce·
lebrada, en 11 del actual, en la 12.~ Sección de este Mini\3te-

rio y en las Intendencias militares de los distritos de Cata·
luña, Aragóll, Granada, Castilla la Nueva y Subintendencia
de Málaga, con objeto de contratar la adquisición de 124.120
me·tros de loneta para jergones y 21.120 para cabezales, ne
cesarios para el servicio del material ele acuartelami,:nto
durante los años económicos do 18\)2-93, 1893-94 Y1894·95,
el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien disponer se proceda á anunciar una
primera convocatoria de proposiciones particulares, que de
bera celebrarse simultán6fimente en la Sección, Intendencills
y Subintendencia expresaüas;bajo los mismos pliegos de
condiciones y de precios límites que en la subasta, r6du
ciendo el plazo ele publicidad á diez días, por ser urgente la
adquisición de la loneta de qne se trata.

Do real orden b digo á V. E. para su conocimiento y de
más efBctos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
19 do abril de 1893.

LórEZ Dm.rÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Gue:r:ra.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Al'agón, Granada y
Castilla la Vieja.

CIRCULARES Y DISPOSICiONES
DE LA SUBSECRETARíA Y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENEft\LES

9.1> SEccrON

En vista del oficio de V. S., fecha 17 del actual, dando
cuenta elel anticipo de oeho días de licencia que ha con
cedido parli C¡\,diz al alférez alumno de esa academia D. José
Cavüic:mti, he tenido por conveniente [lprobar la expresa
da concesión yanticipo, en atención a lo urgente del caso.

Lo digo á V. S., para su conocimiento y efectos contii·
guielltes. Dios guarde á V. S. muchüs años. :Madrid 19
de abril do 1893.

El Jefe d" lo. Sección,

Angel Azna~'

Señor Coronel do la Academia do Aplicación de Caballería.

Excmos. Eefíores Cnpitanes gonomlcs de Castilla la Vieja y
Andalucía.
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E~CALAF~N DEL E~TADO MAYOR GENERAL DEL EJER~ITO
y ESCALA DE LOS CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN MARZO DE 1893

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
De venta también, á los mismos precios. en la Carrera de San Jerónimo núm. 10, tienda de efectos ,de escri·

torio.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantadós.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
d ' t'! .1'.atrasa os, a JO cent11110S.

001(>,ooi6n j,¡Qg1fJla.tlva. del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas une.
Idsm íd. de 1876, 1885, ¡886, ¡887, 1888, 188g, ¡890, 1891 y 1892 á 10 pes~tas uno.

OBRAS DE VENTA EN El DEPÓSITO DE lA GUER'RA
qua ha.n d.e :p~d.irsa élireotamente al Jefe dal mismo '1 llatisfMei.'Se sn libranza ó letra d.o fáoil oabro

á. favor d.el Oficial paga.dor

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

BASES para el concul';;O de ingreso on las academias militares en el año 1893.-Precio, 25 céntimos.
Pts. Cts.

I
PiR. CtIl.

IMPRESOS ¡ Reglamento yrovisional de remonta..................... 50
Licencias a1Jsolntas por cumpliftos y por inútiles (el :lOO). ~ ! Idem sobre e modo de declarar la responsabilidad ó irr<>s-
Pases para las Cajas de recluta (idém) .................. i ro ponsabilidad y el derecho á resarcü>lÍento por deterio-
Idem para reclutas en depósito (idem) .................. ¡¡ 1 ro, etc .............................................• 50
Idem para situación de Ecencia ilimit'ada (reserva activa) ! Idem de hospitales militares ........................... !

(idem) .............................................. 5 ¡ Idem de contabilidad (Pallete) ......................... Ui
Idom de 2: reserva (ídem) ............................. ¡¡

1
Idem de transportes militares ..................•....... 1

Estados para cuentas de habilitado, uno. , .............. W Iden¡ de indemnizaciones por pérdidas ..•..........••.. 1)0
Hojas de estadistica criminal y los seis estados trimestra- IIdem para la revista de comisario ..............•......• 25

les, del :l. al (j, cada uno. . . . . .. . ..................... 25

Códigos y Leyes ¡ Táctica de Infantería

Código de justicia militar....................... : ..... 1 !Momoria general ................ _..................... 00
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 21) de Junio Instrucción de1rocluta ................................ 75

de 1864 y 3 de agosto de 1866......................... I
Idem de sección y compaÍlia ........................... 1 25

Idem de los Tribunales de guerra ...................... 50 Idem de batallón ................................... , .. 2
Idem de ElljHicüJ.miento militar ...•.................... 1 50 Idem do brigada y regimiento ...... " .................. 2 50
Iclem Constitutiva del Ejército.... , . . . . . . . .. ....... '" 75

Reglamentos I Táctica de Caballería

R.eglamento gara las Cajas de recluta aprobado por real I
Basos de la instrucción ............................•... 50
Instrucción del recluta á pie y á caballo ................ 1orden de 2 de febrero de U179 ............. ' ......... ldem de sección v escuadrón ........................... 1 50ldem de exenciones para declarar, en definitiVa, la utili·

dad ó inutilidild de los individuos de la clase de tropa 1
Idem de regiihieñto ...............................•.. !

.del Ejército c¡ne se hallen en el servicio militar, apro- ¡
Idem de brigada y división......... '............ : ..•.... 1 00

bado por real orden de l.o 'de febrero de l879 ......... :l. I Táctica de Artillel'íaIdem J)).;ovisional de tiro ............................... 2
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real ~

orden de 30 de octubre de 1878................. , ..... 1 i Tomo IlI .. .............................................. 2
Idem de la Orden de Sun Fernando, aprobado por real :

orden de lO de marzo de 18G6........................ i ¡ Instrucción para truhajos de campo .................... ~
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ... tiO I Irlem para la preservación del cólera ........... , " ..... 2t1Iclem ele re~erva del Cnerpo de Sanidad Militar, aprohado

,, Instruccümcs para los ejercicios técnicos de Administra-
por real orden de H, de marzo de 1879................. 00 dón Militar ... , .................•..................• 20Idem de las músicas y chamngas, aprobado por real 01'- Iden~ Jl!1ra la ens?ilanza. '\écnica en las experiencias y
elen de 7 de agosto de 1875........•.......•.....••..• 2"o prnctJ.cas <lo Samdad l\1¡Jrtar ......................... 20

Idem pura la r~a.f\eción de las ,hojas de servicIO ......... ~O Idem para la enseilanza del tiro con carga reducida ..•.•. 15Idem para el regnnen de [as blbhotecas . . . . . . . . . . .. . .. 1)0 Idelll para Jos e;jercic!os técnicos combinados ........... 10
Idem para el servicio de campaila .........•............ 2 Idcm para. os ~\'iercJC,JOs d" marchas;: ..... , ............ 2í'i
Idem ele grandes maniobras ...........•......•.... : .... 50 Idem para los l( em ele castrametaclOn................ 25
IdoJl1 dol regimiento de Pontoneros, en ~ tomos ......... 2 Ldem complementarías del reglamento de grandes l'11anio-
ldom l~ar~ ~l reen~pla;.9. y resorva del Ejércllo, d~.crelado bra~ y eJerCICIOS prepll:ra.lorios ........................ 1

en 2.. de enoro U\l l.~i:J3 ................ , • .. . •.• •..... 75 Iclem y cartillu pura los ejercicios de orientación.; ..•... 75
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Número Puuto euc sirvióde las 11O.;as Partes de provincia que comprenden 'de centro en los trabajos

Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libreta del habilitado .......•.•.•. o ••• o • • • • • • • • • • • • • • • • 3
LIbro :qta~or....• o..•............• o... ....•....•...•• 4
i~em ~larI~ ........•.•............... o • • • • • • • • • • • • • • •• 3 50

em e caJa....................... 4
lclem de cuenta de caudales..... " .. : ::: :: : : : : :: :::: : :: 1
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OBRAS VARIAS

Plano dG Sevilla , " i \
1uem de Bnrw)s , ,.
Idem de Bada,loz ..
Idem de Zaragoza. E ] 1.
Id 1 'f'l <y' ¡'sea ü--,emeen!1 aoü , 5.0001
ldom de BIlbao .
IdGm de Hnesca " , .
Idem de \'itoria i \

1'i8l((s panorámicas, reproducidas por meilio de la fotoripia
que illlsl~an.lrt .Xarraciói¡ mi!i[ar de la {jl'erm caí'lisla", ¡j
son las slgmentes:

Maimria, Vm'a, Castro UrdialGs, LumIJie-r Las I'Gims de
Izarlea, Valle de SomorroslI:o, Valle de'Sopuerla, San
I'eel,ro Abant9'. Puente la Rema, Berga, Pamplona, Sau
FelIpe de JalIva, batalla de Treviflo Chelva Eerga
(his), Castellfullil de la Roca, Castellaf dol Nucll l\¡Óll
t~ Esgui~za, San Esteban de Bas, Valle de Galriames,
Besalu, ~'¡gueta, Tolosa, Co.J1a~o de Artesiaga, Pnerlo
de UrqUlol~, ba~aJla de Oncam, Morella, Cantavieja,
puente de GuardlOla, Valle de Somorrostro (bis), Seo ele
U!gel, Hernani,. Puebla de Arganzón, Peña Plata, Irún,
SIma de Ignrql1lza, pllent~ de Ostondo, Guetaria MOf1
tejnrra, Orio, Elizondo, Puigcerdá, y EstelJa; caela una
de eHas ·.. 2

Por colecciones completas de las referentes ú cada uno de
los te~lros de operaciones del Norte, Centro y Cataluüa,
una vISta ..

PLANOS

Mapa de Espaila y Portugal, escala __1.__ l881 ...
1.500,000

Id~;;d~~~eNa;~~r~~ .l.~s. ::~~:~ ~!~~ .:~l~~~~:¡ \
Idem ~d. de id. id. _es.tampadO en tela .
Idem Id de Cataluna ..
Idom id. de id. en tela , , .
Idem id. ele Antlalucia .
ldem iel. de Granada lE ."oh 1
Jdem id. de Exlremadura ' '1' .s", , ;;00 000

1
Idem id. tle Valencia.................... .
ldem id. de Burgos .
Idem id. de Aragón .. , .
Idem ~d. de CastiUa la Vieja , .
Idem Id. de GallcIa j \

Idem de CastiJla la Nueva (12 hojas) __1-200.000 .

.l\íemo:r!a e!el viaje ú Ori,ente, por el general Prim..... , ..
. RelaclOn ae los puntos ae etapa en las marchas ordinarias

de las tropas .
Itinerario de Burgos, en un tomo : :
Idem de las Provincias Vascongadas, en id .
Ct?ntra.t?s celebrados con las companias de ferrocarriles.
DIrecclOn de los ejércitos; exposjción de las funciones del

ES,tado Thfay<!r en paz y en gll~lTa, tomos 1 y n , 13
C'ji;~I.Jla. de umformidad del Cuerpo dG .Estado lI1ayor elel

.I0rclto ...........•................................•
El Dibujante miJitar.... .. .. 20
Estudio de las coftservas alimenlicias .
Esludio sobre la resistencia y esta1JiJid[l(t de los edificios

sometidos á huracanes y terremotos, por el general Ce-
rero iO

Guerras irregulares, por J. I. CIlllcén (2 tomos) , 10
Tratado de equitación " . . . . . . . . . . . . . :3
Narración mititar ele la gll~rra carli~ta de IS{j\) á 70, qne

consta ~e 14 tomos eqUIvalen les a 81, cuadernos, cada
uno de estos .

50

tiO

tiO
50

colQres

o
1.
7

l.O
7
4
ti
6
7
3
4
7

Pts. cts.

Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y

Salam1!nca .•....... ~•.......... : Medina del Campo.
ValladolJd, Burgos, Soria, Guadala-

jara, ;\ladrid y Segovia Se!rovia.
Zar?goza, Teruel, Guadalajara y So- ~

na Calatavud.
Salamanca, Avila, Segovia, Madrid, •

Toledo y Cáceres Avila.
Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuen·

ca y Toledo Madrid.
Guadalajara, Teruel, Cuenca y Va-

lencia.. : , \cuenca.
Tole~o, CIUdad Real, Cáceres y Ba-

da,loz .. Talavera ue la Beina.
Toledo, Cuenca, Cmdad Real v Ma-

drid , : IToledo.
Quenca.' Valencia y Albacete La Roda.
ValenCia, Castellón y Teruel Valencia
B~dajoz, Ciudad Real y Córdoba Almad(ni.
Cmdad Real, Albacete y Jaén " Ciudad Real
Valencia, Alicante, Albacete v Mur- •

.cia : •..... Alicante.
SIgnos convencionales.

56
57
6~

65
67

92

3t

35

36

MAPAS
Atlas de la gnerra de Africa. .. ... . ... .. ... . .. .. .. . .. ... 25
Idem ~e l: d? la Independencia, L' entrega 1 ,6
Idem ~d. ~.' Id " .........•..... , " 6
Idem ~d. 3.: id - :) 1 . 2
ldero ~d. 4. Id - " () i 4
demld.5.·id : I 6

Idgm id. 6." id _............... ¡ 3

Carta itineraria de la Isla de LUZÓll escalllDOO\lQO' . ..••. 10

Mapa itinerario militar de Espail.a en tres
1

Escala 200.000

Hojas publicadas, cada una .

Estadistica y legislación

Anuario militar de Espaüa, años 1.8IH. v 1.892 ..••.•••...•
E~ca~afón.Yreglan~eJ1to.~le la.O,rden de San Hermenegildo.
D ICClOI!arIO de leglsla~I?nml1ltar, por lIIuñiz y Terrones.
Memor~a de este Deposito sobre erganización militar Uf>
dEspana, tomos T, 1I, IV Y VI, cada uno ..

1 em tomos Vy VII, cada uno ...........•..........
ldem ~d. VIII : .. :::
Idem ~(l. IX.. .. . .. . .. .. . . .. .. ..

i~~~ i~' ii 'xIi"'~""""""""""""""""'"d .d' 'T YXIII, cada llllO ..
I em ~ . XIV o' ••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••

~~:: i~: §~i' .... o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

..........................................

(1) Corresponden lÍo los. tomos It, I~!, IV, V, 'V! y Vll de la HiRtoria (1e la
guerra de la Indope.ndenClI1! quo publlol1 el Exorno. Sr. General D. Josó GÓlllOZ
de Artech() los PCdldos se Sli:YCn en este Depósito.

7

3

1

50

50

Las Grandes Maniobras en Espaüa, por D. Antonio Díaz
Benzo, comandante ele Estado Mayor :. . • 8

Historia administrativa de la~ principaotes campailas mo-
dernas, por D. An tonio Blázquez , . . . . . . . . . . . . . . 3

Idem·ilel alcilzar de Toledo.. . . . . . .. .. .. .. .. .. .. . . .. Ü
CümpGndio teórico-prúclico de Topografía, per el tenient.e

coronel, comandante de Estado lIIayor, D. Federieo lila-
gallanes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (j

La Higiene militar en Francia y Alemania.. . . . . . . . . . . . . . 1
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón

de Kaulbars, del E.iI;\I'.cito ruso, traducida de la edición
francesa, por el capItan de Infanteria D. Juan Serrano
Altamira ,' '" 5

Tratado elemental de Astronomia, por Echevarria.. . . . . . . 2
Historia <1e la guerra de la Indepen<1encia, per el goneral

D. José Gómoz Arteche, siete tomos, cnda UI10 8

50

1)0

501.2

Mapa de zonas militares .

Iitem mural de ESI}¡\üa y Portl1o:al escala __1_
~ iJOO.ooo .......

Idem de Italia.: , , ) 1. [ 5
ldem ele FranCIa. . . . . .• . ¡escala --- ¡;
ldem de la Turquia europea J 1.000,000 10

ldem de la id. asiática, escala __1.__1.850,000 .............••.

Idem de Egipt'O, escala uOO~oo ..
1

Idem de Burgos, escala 200.000 ,.


